
 
 

Santiago, 06 de Julio de 2019 
 

 
 

 
 

ACUERDO DE DIRECTORIO NACIONAL Nº25/2019 
 

 

En sesión ordinaria de Directorio Nacional celebrada con fecha 06 de Julio del presente año 

y cumpliendo con los requisitos de quórum establecidos en el artículo vigésimo segundo de 

los Estatutos del Colegio de Psicólogos de Chile, se aprueba por unanimidad de los 

presentes la incorporación de los siguientes psicólogos en calidad de socios colegiados. 

 

N° NOMBRE APELLIDO UNIVERSIDAD RESIDENCIA 

1 NATALIA TERESA SILVA PEREIRA AUTONOMA DE CHILE SANTIAGO 

2 MARIELA DEL CARMEN ROMAN ROJAS CATOLICA DEL NORTE COPIAPO 

3 LORENA BEATRIZ ALARCON ZAZO DE LAS AMERICAS SANTIAGO 

4 PAMELA ALEJANDRA VILLANUEVA TABILO DE LAS AMERICAS SANTIAGO 

5 MARIA LUISA BERNARDITA CORTES BORQUEZ DE LOS ANDES SANTIAGO 

6 ALEJANDRA ANDREA  LEPILLAN PEREZ DE TARAPACA IQUIQUE 

7 CAMILA ANTONIETA DAVILA PRADENAS DEL MAR VIÑA DEL MAR 

8 YORKA VALEZKA CAPETILLO CAPETILLO SAN SEBASTIAN SANTIAGO 

9 VICENTE NICOLAS GUERRA AGUIRRE SANTO TOMAS COPIAPO 

10 GABRIEL ALEJANDRO PEÑA GUERRERO UNIACC IQUIQUE 

 

Comuníquese a todas las instancias internas de la institución, personal administrativo e 

interesados. 

 

 
 
 
 

Ps. PEDRO ACUÑA MERCIER 
Presidente 

Colegio de Psicólogos de Chile 

Ps. RODRIGO MOLINA MIRANDA 
Secretario General 

Colegio de Psicólogos de Chile 
 
 
 
 
 


